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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami- 
liá continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÚMERO 422.

La aceptación que por parte del 
Profesorado de primera enseñanza 
han merecido las obras que se ex­
presan en el prospecto que se in­
serta á continuación, la buena aco­
gida que las mismas han tenido en 
la prensa periódica y los deseos 
que me animan á que. se pongan 
en manos de los niños que asisten 
á las escuelas, libros que puedan 
contribuir á la par que al desarro­
lló de su inteligencia á que se ar­
raiguen en sus tiernós corazones 
l’ás sanas máximas de Moral y Re­
ligion, me han movido á recomen­
dar á los maestVos de ambos sexos 
de esta provincia, la adquisición 
de las men'cionadas obras, que es­
tán aprobadas por el Gobierno, 
esperando que cada uno procura­
rá adquirir un número de ejem­
plares proporcional á su escuela. 
Logroño 16 de Mayo de 1'866.— 

El Gobernador, Antonio de Que­
vedo y Ddnis.

CUARTA EDICION. 

EL áiVSEJERO DE LA INFAlíClA.

ItKGLAS
DE RKLIGM MORAL,'URBAÍÍIDAD Ë RIGIENE. 

SN DÍSTICOS ENDECASÍLABOS, 

POR EL BARON DE ÀNDILLA,
CON ÜN PRÓLOGO

P****_R^« Antonio Caianilles.

OBRA PE TEXTO.

Muchos son los que escriben para los 
fiiftos, y pocos, sin embargo, los libros úti­
les para la infancia.

No bastan la profunda ciencia, ni el 
buen lenguaje, ni el correcto estilo: es ne­
cesario ponerse á ia altnra de la tierna in­
teligencia de los nifios, y trasladándose 

I con la imag'nacion à aquella edad feliz, 
adoptar el lenguaje para ellos doniprensi- 
ble, y mover todos aquellos resort-s que 

’ puedan avivar su curiosidad y atraer su 
' voluntad, á fin de que, mezclado lo útil 

con lo aííradable, se deposite la semilla 
germínadora de modo que pueda fructi­
ficar.

( Enseñar mucho á costa de poco traba­
jo, melódica y agradablemente, hé ^quí 

! el secreto. Si el ñiño comprende fácilmen- 
i te, goza en aprender; si su memoria no 

se fatiga, toma el libro con gusto; y si 
i tarda en ofvidá'r lo aprendido, saca el fru­

to de su trabajo y se despierta su aplica­
ción.

Bajo estas consideraciones está escrito 
El CO^SEJERO BE LA INFANCIA.

La prensa ¡lustrada ba reconocido la uli- j 
iidad de este libio. La Gaceta, La Época, I 

' La iberia, La fíegenera ion, La ( orrei- j 
i pondencia, Las j/Vovedades, La Crónica 

de ambos mundos, El 3/onilor de la Sa- ¡ 
; ïuâ, La Aurora de la Vida, Los Anales, í 
! El Cervantes y Otros muchos periódicos, ' 
, han recomendado esta obra a los Profeso- i 

res y Padres de familia; el público haagola- > 
do ya en pocos mesescasitoda la primera ; 
edición; en los principales establecimien- 
(oS de España ha sido adoptada de texto; 

j y finalmente, el Gobierno, con fecha 1.® j 
■ de Junio, la ha aprobado.para uso de las 1, 
i escuelas del reino. i

Esta obra, útilísima para lectura, lo ; 
és Èûu'ctïo más para aprenderla los niños ! 
de memoria, pues grabarán eñ sus cora- I 

i zones los principios de Religión y Moral, í 
! aprenderán el cómpórtamiento que deben ’ 
I ODservar en lá sociedad de todas las épo- I 
i cas de la vida, y adquirirán los necesa- 
i rios conocimientos sobre higiene, tan útil 
j y tan indispensables para conservar la 
salud.

FÁBULAS Y CUENTOS MORALES.
CON

US DÍtaOSABIO ESCICLOPÉDICO PARA LA INFASCIA, 
POR EL MISMO AUTOR. !

/
Y PROLOGO I

POR D. CAYETANO ROSELE.

OBRA DE TEXTO.
GUARTA-SiDIOION.

Esta coléccion de Fábulas y Cuentos, 
tan conocida del público, escrita eu va­
riedad de metros, ha sido aumentada con 
algunas nuevas, en Corlo número de ver­
sos, para los niños de poca edad.

El diccionario que va al fin de las Fábu­
las es Utilísimo, ya para ejercitarse en la 
lectura en prosa, ya por las muchas y 
agradables nociones contiene sobre 
ciencias y arles, satisfaciendo la natural 
curiosidad de los niños.

PRECIOS Y GRANDES REBAJAS 
! TOMANDO POR MAYOR.

El Consejero.-En Madrid. . . 4 Rvn.
¡ Id. En provincias.. 5 » 

Las Fábülas.-EnMadridyprOí
vincias.. . . 5 »

Por 12 ejem­
plares. . . . 2 gratis.

Por sold.. . 10 »
Por lOü Id.. . 20 »
Por 200 Id, en 

adelante.. . 15 p. "/í* 
\ Ambas obras se hallan de venta en la 

librería de /). Victortano Hernando.
Para el por mayor hay que dirigirse al 

autor, Madrid. Sao Bartolomé,' 4.®

NDMERO 411.

Habiéndose fugado en TI 
del actual, déla Casa de Mise­
ricordia de esta Capital, elaco- 
jido en la misma Lázaro Do­
mingo, el cual se cree padece 
enagenacion mental, encargo 
álos Alcaldes^ Guardia civil y 
demás dependientes de mi 
autoridad, procuren su busca 
y captura, y caso de ser habi­
do lo remitan al Estableci­
miento de donde procede.

Logroño 15 de Mayo de 
1866.—Antonio de Quevedo y 
Donis.

NUMERO 415.

Ministerio déla Gobernación. 
—Administración local. —Ne­

gociado 2.°
La Reina fq. D. g.) se ha 

dignado aprobarel presupues­
to adicional dé esa provincia, 
correspondiente al ejercicio 
de 1865 á 1866, en la forma
que aparece de la adjunta no­
ta, fijándose el total de sus 
gastos en la cantidad de tres­
cientos treinta y cinco mil 
cuatrocientos sesenta y dos 
escudos novecientos sesenta 
y cinco milésimas, y el de sus 
ingresos en el de trescientos 
treinta y cinco mil novecien­

tos once escudos quinientas 
veintinueve milésimas, y re­
sultando por consiguiente 
un sobrante de cuatrocien­
tos cuarenta y ocho escu­
dos y quinientas sesenta y 
cuatro milésimas.—De Real 
órden lo comunico á V. S. pa­
ra su conocimiento y efectos 
consiguientes. —Dios guarde 
á V. S. muchos años.—Ma­
drid 3Ô de Diciembre de 1865. 
—Posada Herrera.—Sr. Go­
bernador de la provincia de 
Logroño.
Presupuesto general de gastos y 

de ingresos de la provincia de 
Logroño, para el año económi­
co de 1865 á 1866.

RESÚMEN 

del presupuesto general de gastos.
Escudos mis.

Cap. I.® Administración 
provincial. .... 20.163,895 

— 2.® Instrucción pú­
blica . ..... 21.735,785 

(— 3.® Reneficencia. . . 61.784,385 
í— 4.® Obras públicas. . 2.681,400 
'— 5* Corrección pública 2.612,023 
i — 6.® Montes. ... 2 800, » 

—• 7.® Oíros gastos.. . 9 377,800 
— 8.® Gastos voluntarios 201.309,677 

( — 9.® Imprevistos. . . 13.000, » 
i — 10. Resultas por adi­

ción de preaupueslos 
anteriores  » »

Total. . . 335.462,965

CAPITULO I.
Administración provincial.

Art. 1.® Consejo de pro­
vincia . . . . . . 11.650, »

— 2.® Elecciones de Dipu­
tados à Córtes y provin­
ciales  1.900, » 

— 3 ® Comisiones espe­
ciales. . . . . . . 1 182,500 

— 4.® Administración de 
fiDca.s .provinciales-, su 
conservación y otros gas­
tos 5.352,195

— 5.® Contribuciones. . w » 
— 6." Censos y pensiones. 79,200 

Total. . . 20.163,895

Articulo L* 
■Consejo de provincia.

Personal.
Gratificación de tres Con­

sejeros, según relación ad-



junta al presupuesto ordi­
nario.......................................

Sueldo del Secretario de 
la Diputación y Consejo .

Sueldo de dos Oficiales del 
Consejo que detalla la misma.

Idem de dos Ujieres, se­
gún dicha relación. . . .

Idem del Archivero pro­
vincial ....................................

Idem de tres Auxiliares 
de la sección de cuentas mu­
nicipales y de pósitos que se 
ultiman en el Consejo, con 
arreglo á las Reales órdenes 
de 9 de Febrero de 1861, y 
según detalla la misma rela­
ción..........................................

Sueldo del Contador pro­
vincial ....................................

material.
Consignación para gastos 

de oficina, escribientes, lem- 
portros y porteros, de la Se-

3.600,

1.000,

1.200,

550,

600,

1.900,

300,

»

w

»

»

»

»

»

cretaria de 
Consejo. .

Idem de 
provincial .

la üipulacioD y

la Contaduría
2.000, »

300, »

Total. . .11 650, »

Articulo 2.®
Elecciones de Diputados á Cortes y Pro-

vincia'.es.
material.

Impresión de listas. . .
Conducción de pliegos.

1.850, »
50, >

Total. . 1 900, »

Articulo 3.® 
Comisiones especiales. 

Comisión de monumentos artísticos.
Personal.

Sueldo del Conserje del Mo­
nasterio de San Millan de ¡a 
Cogolla, á 500 milésimas de
escudo diarias. . . 182,500
Junta provincial de Agricultura, Indus­

tria y Comercio.
Personal.

Sueldo del Oficial de la Secre­
taría de dicha Junta (art. 36) 
del Reglamento orgánico de 14 
de Diciembre de 1859. . . 700, » 

material.
Para atender á los gastos de 

la misma.................................... 300, »

Total. . . . 1.182,500

Articulo 4.®
Ádministración, conservación, repara­
ción de /incas de propiedades de la pro­
vincia, alquileres y reparaciones de las 
destinadas al uso de los establecimientos

provinciales.
Administración.
Personal.

Para el sueldo del Deposi­
tario de fondos provinciales.

Conservación.
Personal.

Para el del Arquitecto pro­
vincial y de Distrito. ... 2.200, 

Para el del delineante pro­
vincial y de Distrito. . . 1.200,

900, »

»

))

material.
Renta de la casa que en la 

calle déla Villanueva ocupan 
la Diputación y oficinas pro­
vinciales..................................

Renta correspondiente al 
local que el Gobierno de pro­
vincia ocupan la Depositaría 
y el Archivo provincial .

1.000, »

52,195

Totai . . 5 332,193

Artículo 6

Censos y pensiones de carácter obligato­
rio y permanente
Deudas exigibles, 

material.
Deuda reconocida por la Di­

putación por la renta correspon­
diente al 2.® semestre del año

ESTABLECIMIENTOS.

2
natural de 1864, del local que 
ocupaban anteriormente las ofi­
cinas provinciales y que con mo­
tivo de las obras de la nueva 
casa, no se desocuparon en fin 
del año económico de 1863 á 
1864..............................................

CAPITULO ÍI.

Instrucción publica.

GASTOS.

Escds. mis.

INGRESOS.

Escds. mis.

Total.

DÉFICIT.

Escds. mis.

79,200

79,200

SOBRANTE.

Escds. mis.

Artículo 1.® Institutos de segun­
da enseñanza. . . 

— 2/ Instrucción primaria
— 3.® Biblioteca................

11.729,785
9.904, ))

100, »

3704,706
500, » 

))

8025,79
9404, »

100, »

» 
» 
»

))

»

Totales 21.735,785 4204,706 17529,79 » »

COMPARACION. ESCUDOS MLS.

Gastos, 
ingresos

21.733,785
4.204,706

Déficit á cubrir con fondos provinciales

INSTRUCCION PUBLICA.
Articulo 1.®

Instituto provincial de segunda enseñanza
GASTOS.

Personal.
Gratificación del Director. .
Del Secretario por recauda­

ción. . ... ......................
Diez Catedráticos á 800 es­

cudos, uno à 600 y 200 
para el de Religión y Moral 

Gratificación á dos Catedrá­
ticos de Matemáticas. . .

Conserge, Bedel, Portero y 
Mozo con el sueldo de Re­

glamento ......................
Administración del Estable­

cimiento 8 por 100.. . .

material.
Gabinete y Biblioteca. . . .
Conservación del edificio, cor­

reo, escritorio é imprevis­
tos . ... ..........................

200,

150,

8.800,

300,

1.200,

»

»

S)

»

»

19,785

10.669,785
300, »

760, »

Total gastos . . . H.729,785 
INGRESOS.

Cerechos académi­
cos.................... 2.500, ,

RentuS propias . . 2 í 7,315
Existencia en Caja 930,791
Resultas del ejer­
cicio anterior . . 6,600

Total . . . 3.704,706 3.704,706

Déficit á cubrir con 
fondos provinciales 8.025,079

Articulo 2.®
Instrucción pública.

Personal.
Sueldo del Inspector de Es­

cuelas ................................ ;
—del Secretario de la Junta 

provincial de Instrucción 
pública..........................

—del Escribiente..................
material.

Al Inspector para dietas y 
gastos de visita inclusos 
los de escritorio...........

Gastos de oficina de la Junta 
provincial de Instrucción 

pública............................

1.100,

700,
300,

700,

150,

»

»
»

»

»

Total 2 930, »

17.329,079

Rscuela JVormal de Afaestros de la pro­
vincia de Logroño.

Presupuesto de sus gastos é ingresos para 
el año económico de 1863 á 1866.

GASTOS.

Personal.

Sueldo del Maestro Director . . 1.000, 
— de un segundo Maestro.
— del tercer Maestro...............  
— del Eclesiástico encargado 

de la enseOauza moral . .
— del Conserge portero . . . .
— de un barrendero...............

material.
Alquiler de la habitación 

del Director.............
Adquisición de efectos 
para la enseñanza, me- 

gastos de cáte­
dras, de Secretaria é 

imprevistos..............

150

1.730

Total gastos.

INGRESOS.

800,
700,

130, 
216, 
60.

»
» 
»

»
»
»

2.926, »

1.880, ))

. . 4.806 »

Derechos de matrícula de los 
aspirantes á Maestros.... 200, »

Déficit á cubrir con fondos 
provinciales..............  4.606, »

Rscuela JVormal de A/aeslras de la pro­
vincia de Logroño.

Presupuesto de sus gastos é ingresos para 
el año económico de 1865 1866 refun-
diciun de los presupuestos 
adicionales.

GASTOS.
Personal.

Sueldo de la Maestra Di­
rectora........................  

Gratificación de la Au­
xiliar...........................

Id. del primer Maestro 
encargado de la parte 

literaria....................
Id. del 2.® Maestro id. . 
Id. del Eclesiástico en­

cargado de la enseñan-

600,

150,

300,
150,

za moral y religiosa . 230, 
d. de la Conserge por-

lera . 80,

ordinario y

»

»

)) \1.530, »

»

»

material.
Alquiler del local del 

Seminario.................HO,
Adquisición de efectos 
para laenseñanza, me­
nage, gasto» de Cáte­
dras y de Secretaría, 
imprevistos, etc. . . . 508,

Total gastos. . .

INGRESOS.

»

»

618, »

2 148,

Derechos de matrícula de las 
aspirantes á Maestras . . . 300, »

Déficit á cubrir con fondos
provinciales ...... 1.848, »

BENEFICENCIA.
gastos.

Articulo 2.®

Hospitales.
Carpeta que contiene las relaciones del 

personal de los Hospitales de esta pro­
vincia.

Personal facultativo . 
Idem administrativo.

453,500
760, »

Total . . , .1215,500

RELACION NUM. 5.
Hospital de Roque Amador de Logroño.

PERSONAL DE HOSPITALES.
Relación de las cantidades que se consi­

deran necesarias para pago de los ha­
beres que disfrutan los profesores de 
Medicina, Cirugía y Farmacia délos 
hospitales existentes en esta provincia,

El primer médico con la do­
tación anual de 100 escudos 

Un Cirujano-Medico con la 
dotación anual de 100 escu­
dos ........................................ 

Un Cirujano Practicante fijó 
en el Hospital, nombrado 
por la Junta en 15 de Fe­
brero de 1834, con la dota­
ción de.......................

Total. . . 

resumen. 
Hospital de Logroño. . .

Total.........................

100, »

100, >

255,500

455,500

455,500

455,500
RELACION NÜ.M. 6.

PERSONAL DE HOSPITALES.
Relación de las cantidades que se conside­

ran necesarias para pagode los haberes 
que disfrutan los empleados de los Hos­
pitales de esta provincia.

Sospïtal de Logroño. 
Un Director nombrado por el 

Sr. Gobernador en 17 de Ju­
nio de 1865con ladolacionde 

Un Administrador nombrado por 
dicho Sr. Gobernador en 5 de 

Junio de 1863 .................. 
Un Secretario-Contador nom­

brado por la Junta de Benefi­
cencia en 5 de Noviembre de 
1852 con la dotación de . . 

Un conserge nombrado por el 
Sr. Gobernador en 5 de Junio 

de 1863 .............................

Total

200,

200,

200,

100,

)>

»

»

)>

700, »

Hospital de Hágera, cerrado.
Un Administrador nombrado por 

el Sr Gobernador en el año 
de 1857 .............................. 60, ))

Total . . .

RESUMEN.
Hospital de Logroño ...

Idem de Nágera.............

60,

700,
60,

»

»
»

Total 760, »



Hospital de la Abadia^de Nágera. 
Cargas del Establecimiento.

Para pago de contribuciones, 
memorias ó censos que gravitan 
sobre las fincas, ó fundación del 
establecimiento..................... 45, »

45, » 
Resúmen del Hospijal de la Abadía 

de Nagera.
Cargas del establecimiento. . 43 »

43 » I

CAPITULO 3.'

Heneficencia.

Gastos......................................................................
Ingresos deducido el sobrante de 3.730 escudos 992 milésimas del 

hospital de la Abadía de Nágera.........................................

Déficit á cubrir con fondos provinciales.

61.784,385

13.526,653

48.237,730

CAPITULO III.

SElVEFICEiyCIA.

Articulo 2.® 

HOSPíTALES.

proponen para las 
en el referido año.

RESUMEN general de los gastos é ingresos que se 
la Junta provincial y establecimientos del ramo atenciones de

Artí­
culos

GASTOS.

Escás, mils.

INGRESOS.

Escás, mils.

déficit.
Escás, mils.

SOBRANTE.

Escás, mils.

I.® Junta provincial.. . . 7.260, n 176,504 7.083,496 ») »

Suma............................ 7.260, » 176,504 7 083,496 » »
2.® Hospital de Logroño. . 

Id. de Nágera. . .
13.544,914

105, »
4.762,018
5.855,992

8.782,896 
» »

» »
5.730,992

Suma............................ 13.649,914 8.598,010 8.782,896 3.730,992
3.® Casa de Misericordia de 

Logroño...................28.541,421 7.072,592 21.269,029 » ))

Suma............................ 28.341,421 7.072,592 21.269,029 » »
4.® Casa de expósitos de Lo­

groño........................ 
Id. de Calahorra. .

9.172,030
3.361, »

1.260,711
150, »

7.911,309
3.211, ))

» »
» »

Suma. .... 12.555,050 1.410,741 11.122,509 » ))

COMPARACION. Eseds. mils.

Carpeta que contiene las relaciones en 
que corresponden á este artículo.

Carpeta

CAPITULO III.

BENEFICENCIA.
Articulo 3.“ 

Casas de Misericordia.

fersoBal. ...... 
I^l^lerial. . . • » . . 
esultaspor adición de ejercicios cerrados.

Total. . . .

J^etúmen del Hospital de IVágera.
Cargas del establecimiento. . 45 .

Total. . . . 
RESÚMEN GENERAL.

45, »

Hospital de Logroño. . 
Idem de Nágera . . .

Total.

12.298,637
45,

12.343,657

que se detalla el pormenor de

Personal .................................................
Material.................................
Resultas por adición de ejercios cerrados

Total.......................

las obligaciones

presupuesto 
O( dinatio. 

Escuáos mis.

IDEM 
adicional. 

Escuáos mis.
TOTAL.

Escuáos mis.

1 215,500
8.082,750 

» »

» )>
4.260,907

90,737

1.215,500
12.545,637

90,757

9.298,250 4.551,664 15 649,914

PRESUPUESTO 

ordinario.

Escudos mis.

1.466, ))
25.377,700 

» Ï

IDEM 

adicional. 

Escudos mis
TOTAL.

Escudos mis.

» »
1.222,370

75,331

1.466, » 
26.800,070

75,351

27.043,700 1.297,721 28.341,421 Total.

BENEFICENCIA.
Articulo 3.®

Casa de Misericordia.
Carpeta que contiene las relaciones del 

personal de las Casas de Misericordia
de esta provincia.

Personal administrativo 
Idem científico. . .

Total . 1 466, »

RELACIO.N NÚM. 12.
Personal de Casas de Misericordia.

Relación de las cantidades que se concep­
túan necesarias para el pago de los ha­
beres que disfrutan los Profesores de 
Instrucción primaria de las Casas de 
Misericordia existentes en esta pro­
vincia.

Casa de Misericordia de Logroño.
Un profesor de primera en-

seúanza nombrado por el Go­
bierno en 6 de Setiembre de
1864, con la dotación de . . .

Total. . . .
RESÚMEN.

Casa de Misericordia de Lo­
groño ..........................................

866, »
600, »

600, »

600, »

600, »

600, ))Total. .
NELACION NÚM. 11.

Personal de Casas de Misericordia. 
Relación de las cantidades que se conside­

ran necesarias para pago de los habe­
res que disfrutan los empleados de las 
Casas de Misericordia de esta pro­
vincia.

Casa de Misericordia de Logroño.
Un Director nombrado por 

el Sr. G •b^rnadoren 17 de Ju­
nio de 1863, con ladotacionde 

Un Administrador nombrado 
por dicho Sr. en 5 de Junio de 
1863 con  
Un Secretario-Contador nom­

brado por la Junta de Benefi­
cencia en 5 de Noviembre de 
1852, con la dotación de.-. .

Un Conserje nombrado por 
el Sr Gobernador en 5 de Ju­
nio de 1863. .....

Total. . . . 
RESÚMEN.

Casa de Misericordia de Lo-

566, »

200, »

200, »

100, »

866, »

groflo. . . 866, »

Total . . . 866, »
RELACION NÚM. 13.

Material de Casas de Miseficordia.
Relación detallada de las cantidades que 

se presuponen para atender á los gastos 
del material de los hospitales de esta 
provincia en el indicado año.

Casa de Misericordia de Logroño.
Víveres, utensilios y combustible.

alimentos.
Para la manutención dia­

ria de 320 acogidos á 118 
milésimas cada estancia, se­
gún contrata........................

utensilios.
Para compra de utensi­

lios........................................
Para los gastos de em­

balaje y trasporte de una 
colección de pesas y medi­
das del sistema métrico de­
cimal, mandada por el Go­
bierno....................................

combustible.
Para compra de combus­

tibles ...................................

13.782,400

200,

30,

1 080,

»

»

»

. . 15.112,400
(Continuará en el próximo número.)

NÚMERO 432.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Subsidio industrial.

Aviso á los Sres. Alcaldes.

Sin embargo que al formar las matrí­
culas que rigen en el año actual, previno 
esta Administración á los Sres. Alcaldes 
que remitiesen 1res ejemplares, ha creído 
reproducir esta advertencia de la remi­
sión de igual número en la que se hallan 
formando para el próximo año económi­
co de 1866 á 67.

Logroño 17 de Mayo de 1866.—El 
Administrador, José Meana.

NUMERO 424.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ALAVA.

No habiendo causado efecto la su­
basta celebrada en el dia de ayer para 
la publicación del Boletín oficial de es­
ta provincia en el próximo año eco- 
nónaico que ha de principiaren l.’de 
Julio venidero; se convoca á una segunda 
licitación que habrá de tener lugar á la 
una de la tarde del dia dos de Junio en 
mi despacho de este Gobierno, bajo el ti­
po y condiciones que se hallan insertas en 
el número 123 del Boletín, correspondien­
te al dia 13 de Abril ultimo; advirtiendo 
que las personas que deseen interesarse 
en la licitación, entregarán en la Secreta­
ría de este Gobierno los pliegos en que se 
hagan las proposiciones, cerradosá la vista 
del público y media hora antes de comen­
zar la subasta, acompañando al pliego el 
documento que acredite haberse consig­
nado en la Caja de Depósitos de la pro­
vincia, la cantidad señalada como fianza 
provisional para responder del resultado 
del remate. Viioria 13 de Mayo de 1866. 
—El Gobernador, Benito Maria de Vi­
vanco.

Don Dionisio Guilarte, Escribano por 
S. M. del número y Juzgado de esta villa 
de Haro.

Certifico: que en este Juzgado se han 
seguido autos de menor cuantía por parte 
de D. Bernardo Saenz de Cenzano, contra 
D. Juan Dodds, de nación inglés, sobre 
pago de dos mil novecientos sesenta y 
ocho reales, y se ha dictado la sentencia 
siguiente;

SENTENCIA. En la villa de Haro á 
doce de Mayo de mil ochocientos sesenta 
y seis.«El Sr. D. Gregorio Saenz de San­
ta Maria, Regente del Juzgado de prime­
ra instancia de la misma, habiendo visto 
estos autos de menor cuantía, seguidos 
entre partes de la una el Licenciado don 
Bernardo Saenz de Cenzano, propietario y 
vecino de esta villa, representado por el 
Procurador D. Felices del Campo, v de la 
otra D. Juan Dodds, de nación ii glés re­
sidente en la villa de Padrón, en Galicia, 
como Gerente de la Sociedad Dodds her­
manos, declarado rebelde á instancia del 
demandante por no haber comparecido á 
pesar de haber sido citado y emplazado 
en forma sobre pago de reales, v

Resultando que el Licenciado D. Ber­
nardo Saenz de Cenzano, entabló deman­
da de menor cuantía contra D. Juan 
Dodds, reclamándole la cantidad de dos 
mil novecientos sesenta y ocho reales, que 
el demandante había pagado á D. Angel 
Lacuesta, vecino de Labaslida, como fia­
dor de la Sociedad Dodds hermanos, de 
la que es Gerente y representante lejítimo 
el mandado por el principal y réjitos de 
un año del convenio ú obligación que la



expresada Socieda l hizo á favor del don 
Angel, áfin de indemnizarle de los perjui­
cios que à este se le hahián causado con 
la muliüzacion de una máquina iuglesa 
que aquella se vendió para prensar uva:

Resultando que citado y emplazado en 
forma D. Juan Dodds, no ha comparecido, 
á contestar à la demanda, por lo que à 
petición del demandante se acordó la 
continuación del curso del pleito y fué 
aquel declarado rebelde:

Resultando que recibido éste pleito á 
prueba, ha justificado cumplidamente el, 
demandante por medio de documento pri- 
bado que obra en autos y de la prueba 
testifical suministrada por el mismo, que 
como fiador de la Sociedad Dodds herma­
nos, ha pagado por esta à D, Angel La- 
cuesta la cantidad de dos mil novecien­
tos sesenta y ocho reales, que aquella 
era en deber à este:

Resultando que convocadas las partes 
á juicio verbal, reprodujo en este al de­
mandante la petición consignada en su 
demanda al pago de los intereses á razon 
de un seis por ciento, como contiuuacion 
de los estipulados en el pagaré y en todas 
las costas causadas y que se causeo hasta 
la solvencia total:

Considerando que probando el deman­
dante los fundamentos de su acción y de­
manda, debe ser condenado el demandado, 
aunque no comparezca al juicio, y que 
aun siendo absuelto debe ser condenado 
en las costas por su rebeldía con arreglo à 
lo prevenido en la ley diez, titulo veinti­
dós, partida tercera;

Considerando que el fiador que ha pa­
gado la deuda á nombre del deudor prin­
cipal, tiene derecho á ser indemnizado por 
este según la ley doce, título doce, parti­
da quinta:

Considerando que la Sociedad Dodds, 
“está obligada à abonar al demandante, 
les intereses del principal de la deuda, 
tanto por haberlos estipulado con el acre­
edor, como porque aquella se ha consli- 

' tuido en mora:
-Considerando que el demandado ha 

rehusado maliciosamente su presentación 
•en el juicio, y el litigante, temerario debe 
ser condenado á pagar todas las costas 
que por su culpa se originen al tenor de 
lo dispuesto en la ley octava, título vein­
tidós, partida tercera

Por ante mí el escribano de número di­
jo: que debia condenar y condenaba en 
rebeldía á D. Juan Oodds, como repre­
sentante de la Empresa ó Sociedad Dudds 
hermanos, á que en el término de quinto 
dia, satisfiiga al demandante Licenciado 
D. Bernardo Saenz de Cenzano, la canti­
dad de dos mil novecientos sesenta y ocho 
reales, con mas los intereses á razon de 
un seis por ciento desde el dia en que el 
demandante pagó la deuda de aquella co­
mo fiador de la misma, y en todas las 
costas de este litigio.

Así por ésta sentencia difinitiva que 
además de notificarse en los extrados del 
Juzgado, y de hacerse notoria por medio 
de edictos se publicará en el Boletín ofi­
cial de la provincia, en cumplimiento de 
lo que se previene en el artículo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento civil, 
lo pronunció, mandó y firmó dicho señor 
Regente, de que yo el Escribano doy fe. 
«Gregorio Saenz de Santa Maria.—Ante 
mí, Dionisio Guilarle.

Dado en Haro á quince de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y seis—Dionisio Gui- 
larta.

AXÜNCIOS.

Hallándose concluido el repar­
timiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito muni­
cipal, para el año económico de 
1866 á 67, se espone al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento, 

por término de cuatro dias para 
los efectos que previene la ley.

Tirgo 17 de Mayo de 1866.—- 
El Alcalde, Gabriel Gárcia.—Pon- 
ciano Moneo, Secretario.

El repartimiento de la contribu­
ción territorial de esta villa, gira­
do para el año económico próxi­
mo venidero, se halla de manifies­
to en la Secretaria de este Ayunta­
miento por término de cüatro dias, 
á fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos, puedan exami­
narlo y esperar las reclamaciones 
que les convenga dentro de dicho 
término.

Hormilleja 17 de Mayo de 1866. 
—El Alcalde, Pedro Áyala,

Hallándose terminado el repar­
timiento de la contribución terri­
torial para él año económico de 
1866 à 1867, se anhncia al públi­
co que estará de manifiesto por 
término de cuatro dias en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento.

Villalba de Rioja 14 de Mayo de 
1866.—El Alcalde, Antonio Go­
mez.—Por su mandado, Manuel 
Fernandez, Secretario.

Hallándose terminado el repar­
timiento de la contribución terri­
torial de esta villa, correspondien­
te al año económico de 1866 á 
1867, se anuncia en el Boletín ofi­
cial de esta provincia, ó fin de que 
los contribuyentes en él inscritos, 
puedan hacer las ‘reclamaciones 
qué creyeren convenientes, en el 
término de ocho dias, á cuyo efec­
to se halla de manifiesto en la Se­
cretaría de este municipio.

Fuenmayor 17 de Mayo de 1866. 
—El Presidente del Ayuntamien­
to, Santiago Gobantes.—Francis­
ée Olasolo, Secretario.

Hallándose concluido el rsparti- 
niiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de éste distrito munici­
pal, correspondiente al ano de 
1866 á 1867, queda espuesto al 
público por término de cinco dias, 
á fin de que los contribuyentes 
puedan enterarse de sus respec­
tivas cuotas y deducir las recla­
maciones que tengan por conve­
niente.

Nalda 19 de Mayo de 1866.— 
El Alcalde, Anselmo Rico.

Estando terminado el reparti­
miento de la contribución de in­
muebles de este distrito municipal 
para el año de 1866 á 1867, se 
halla de manifiesto en la Secreta­
ría de este Ayuntamiento por tér­
mino de cuatro dias, desde la in­
serción de este aviso en el Boletín 
oficial dé la provincia, durante di­
cho término pueden los contribu­
yentes examinarlo y poner las re­
clamaciones que les asista.

Santa María de Cameros 14 de 
Mayo de 1866.—El Alcalde, Do­
mingo Martinez.

Hallándose terminado el repar­

timiento de la contribución terri­
torial para el año económico de 
1866 á 1867, se anuncia al públi- 

. co que estará de manifiesto "por 
término de cuatro días en la Secre­
taría de Ayuntamiento.

Agoncillo 16 de Mayo de 1866. 
—El Alcalde, Pedro Royo.

Hallándosé terminado el repar­
timiento de la contribución terri­
torial para el año económico de 
1866 á 1867, se anuncia al públi­
co que estará de manifiesto por 
término de cuatro días en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento.

Basilio 18 de Mayo de 1866. 
- El Alcalde, León Saenz.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cul­
tivo y ganadería de esta villa, pa­
ra el año económico de 1866 á 
1867, se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyen- 
tés, á fin de que en el término de 
cuatro días puedan reclamar si se 
creen perjuoicados.

Luezas 20 de Mayo de 1866.— 
El Alcalde, Nicolás Saenz.

Terminado el repartimiento de 
la contribución térritorial de este 
distrito municipal, para el año eco­
nómico de 1866 á 1867, se espo­
ne al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
seis dias, para que los contri­
buyentes puedan enterarse de sus 
cuotas y hacer las reclaníaciones 
que tengan por conveniente.

Tormentos 15de Mayo de 1866. 
—El Alcaldé, Felipe Murillo.

Hallándose terminado el repar­
timiento de la contribución de.in­
muebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal, para el año 
económico de 1866 á 1867, se ex­
pone al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
seis dias, para que los contribu­
yentes comprendidos en él pue­
dan pasar á enterarse de sus cuo­
tas y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes.

Arrubal 18 de Mayo de 1866. 
—El Secretario, Manuel Fernan­
dez.

Hallándose concluido el repartimienlo 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal, 
para el año económico de 1866 á 1867, 
se expone al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de cudro días, 
para que los contribuyentes comprendidos 
en él puedan pasar á enterarse de sus cuo­
tas y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes.

Cordovin 22 dé Mayo de 1866 —^^El 
Alcalde, Gerardo Villar.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal 
para el año económico de 1866 á 1867, 
se expone al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de seis dias, 
para qüe ios contribuyentes comprendidos 
en él puedan- pasar á enterarse de sus cuo­
tas, y hacer las reclamaciones qüe creán 
convenientes.

Arenzána de Ahajo 19 de Mayo de 

1866.=El Alcalde, Estanislao del Caq. 
tillo.

Hallándose terminado él repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal 
para el afio económico de 1866 á 1867 
se expone al publico en la Secretaría dé 
Ayuntamiento por término, de seis dias 
pára que los contribuyentes comprendidos 
en él puedan pasar á enterarse de sus cuo­
tas; y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes.

. Mansilla 18 de Mayo de 1866.=EI Al­
calde, Simon Olave.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal 
para el año económico de 1866 á 1867 
se expone al público en la Secretaria de 
Ayuntamiento por término de cuairo dias, 
para que los contribuyentes comprendidos 
en él puedan pasar á enterarse de sus cuo­
tas y hacer las reclamaciones quo crean 

, convenieoles.
Hérrameliuri 20 de Mayo de 1866.=:E1 

Alcalde, Francisco Paula de Salazar.
Hallándose cónclüidó el repartimienlo 

de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este Distrito municipal 
para el afio económico de 1806 à 1867, 
se expone al público en la Secretaría de 
Ayuntamientó por término de cuatro dias, 
para que los conlribuycntes comprendidos 
en él puedan pasar á enterarse de sus cuo­
tas y hacer lás reclamaciones que crean 
convenientes.

Caslroviejo y Mayo 18 de 1866 =El 
Alcalde, Clemente Lacalle.

Hallándose concluido el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal, 
pará el año económico de 1186 à 1867, 
se expone al público en la Secretaría de 
A yuntamiento por término de cuatro dias, 
para que los contribuyentes comprendidos 
en él puedan pasar á enterarse de sus cuo­
tas y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes.

Robres 20 de Mayo de 1866.:r:El Al­
calde, Luis Latorre.—Gabriel Rodriguez, 
Secretario.

Quién quisiere comprar una ca­
sa señalada con el número 197, 
sita en la calle Mayor de esta ca­
pital, acuda á tratar con D. Anto­
nio Martinez de Arenzana, vecino 
de la misma. 4-4

Se vende un molino harinero y 
tierras adyacentes, con dos pie­
dras de moler y canal de agua de 
represa tomada del río Cidacos, 
que no le falta en todo el año, si­
to en la jurisdicción de la villa de 
Autol: quien quisiere interesarse 
en su compra, puede presentarse 
á tratar de ajuste con D. Justo Be­
nito, vecino de la ciudad de Cala­
horra. 1-2

AZUFRE PARA LAS VÑAS, 
masbárato quelosaños anteriores.

En la Droguería de Eusebio 
Tornero, se vende á los precios si­
guientes: Flor de azufre supe­
rior, saco de nueve arrobas y me­
dia á 200 reales; quintal á 88 rea­
les; arroba à 24 reales: Azufre 
en polvo, él mismo que emplea­
ron los andaluces el año pasado; 
saco de un quintal à 72 reales; 
arroba á 20 reales. 6-10

LOGROÑO: ÍMP. DE RÜIZ.


